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ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA, Abogada en ejercicio, 

identificada tal y como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada 

judicial del señor  HORACIO  DE JESUS ESCOBAR CARMONA, 

Mayor y vecina de Envigado, en  el   correspondiente  

termino  de  ley    en calidad  de  demandado dentro  

del proceso de la  referencia  me  permito   presentar  

recurso  de reposición   y  en  subsidio de  apelación  

en  contra  del  auto, del  27  de  octubre  de  2021,  

lo  que  hago  en  los   siguientes  términos: 

 

Señor juez,  dentro  del presente  proceso obra  

memorial  suscrito por el  señor apoderado  de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la  terminación  

del proceso en el  que  se indica  que las partes  han  

llegado  a  un  acuerdo  amistoso de   terminación  del  

proceso  en  este  juzgado, acuerdo dentro del cual se 

pagaron las cuotas en mora y la obligación quedó al día. 

 

Desconoce  mi mandante el  por qué  el apoderado 

judicial omitió aportar a este proceso  el  referido 

documento, el cual  incluso el apoderado judicial  lo 

suscribió y  envió a  mi mandante a autenticar dicho  

documento. 

 

Afirma  mi  mandante,  que desde  septiembre de  2019  

celebró  un acuerdo  verbal  con el  apoderado  judicial 

de la demandante,   con quien acordó ponerse  al día  en 

los  cánones  adeudados,  estando al dia para la fecha 

en que se suscribió el  referido  documento, y  en  

razón de  ello, éste elaboró y  firmó el memorial  

solicitando  la  terminación del   proceso, pues las 

partes   acordaron  mantener  el  contrato  de  

arrendamiento. 

 

   

Afirma mi mandante,  que  el  19 de   marzo de 2020    

entramos  en cuarentena y  claro,   su  negocio y  sus  

finanzas    decayeron, y   nuevamente  entró en mora,  

pero  era  una  mora   muy  distinta a  la  que dio  

lugar   a de  este  proceso,   la omisión del  apoderado  

de   enterar  al  despacho  de  acuerdo y la   voluntad   

de terminar  el  proceso,  se convierte  en  una falta  

de  lealtad  para con mi mandante  y  la  administración  

de  justicia, ya que el  aludido memorial  contenía 



manifestación  expresa del  apoderado   judicial de dar 

por terminado el  proceso,   quien  conforme   al  poder  

que  se  encuentra en el  expediente tiene  facultad  

expresa   para transigir,  conciliar. 

 

Considero  que su Despacho debió declarar  la  

TERMINACION  DEL  PROCESO,  porque los  cánones de  

arrendamiento  adeudados  se  pagaron, y el día   que  

se  suscribió el  memorial  de  terminación se pagó, se  

estaba  al día. 

 

No hay  justificación alguna  para   que el  apoderado  

solicite continuar  con el  trámite  del  proceso.  

Obsérvese  que  en el  referido  memorial  no  se  habla  

de   suspensión  por acuerdo amistoso,   si no  que  se 

dice “TERMINACIÓN DEL  PROCESO  INCOADO EN  ESTE  

JUZGADO”, por lo anterior,  existiendo  una nueva  mora  

en el pago  de  los  cánones,   la parte  demandante  

debe  adelantar  otra acción. 

 

Es muy cómoda y muy desleal la actitud del señor 

apoderado de la parte demandante, pues deja abierto un 

proceso para que, cada que se incurra en mora 

continuarlo. 

  

Por  lo  anterior,  le  solicito  al señor  Juez  

reponer  su  decisión y dar   por  terminado  el  

proceso   por   manifestación  expresa  del apoderado y 

la parte. De lo contrario sírvase concederme recurso de 

apelación.  

 

Anexo:  poder y copia del memorial suscrito por el 

apoderado y la parte demandada. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 
 

ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA 

T.P  148.349 DEL C.S.DE LA JUDICATURA 

C.C  43.758.0008 

 
 
 
 
 
 
 



 



 
 



 
 
 



 
 


